
Notas: Prevención de Riesgos Laborales

TEMA  4

La mejora de las condiciones de trabajo

Las acciones necesarias para mejorar las condiciones de trabajo están enca-
minadas a actuar sobre las causas de los distintos riesgos, pero al ser estas causas
muy variadas, es frecuente que nos encontremos con medidas preventivas de natura-
leza muy diferente. Se trata por tanto, de buscar un sistema lo suficientemente ope-
rativo para que la evaluación sea lo más objetiva posible y abarque los parámetros
adecuados para que consigamos las mejores condiciones de trabajo cumpliendo con
los objetivos que nos proponemos.

4.1  Las condiciones de trabajo

Para empezar hay que considerar que
cualquier situación de trabajo, sea un pues-
to, un departamento, un taller o una em-
presa, es un sistema en el que siempre va-
mos a encontrar los tres elementos siguien-
tes:

Unas condiciones materiales: máqui-
nas, herramientas, productos, insta-
laciones, etc.

Un/a trabajador/a, o un grupo.

Una organización del trabajo, que es-
tablece la forma de realizar las ta-
reas, los sistemas de remuneración,
control, autoridad, promoción, segu-
ridad, etc.

Por lo tanto, es posible clasificar las
medidas preventivas en tres: acciones so-
bre los trabajadores/as y acciones sobre la
organización, pero sin olvidar que en la rea-
lidad no podemos tratarlos aisladamente,
ya que los encontramos unidos en el tra-
bajo, y los problemas de cada uno de ellos

repercuten en los demás. En efecto, una
máquina en malas condiciones obliga al tra-
bajador/a a realizar movimientos y esfuer-
zos con frecuencia peligrosos; del mismo
modo, un trabajador poco formado puede
alterar el funcionamiento  normal de una
máquina. Igualmente podríamos ver la in-
fluencia mutua entre la organización, los
hombres y las máquinas.

4.2  Acciones sobre las condiciones ma-
teriales

Las principales medidas a adoptar en
torno a la mejora de las condiciones mate-
riales tienen que ver con el ambiente físico
de trabajo en el que se mueve el trabaja-
dor y la trabajadora, las condiciones de se-
guridad que rodeen al puesto de trabajo,
los contaminantes químicos y biológicos y
la propia carga de trabajo.

Sobre ellas lo único que podemos aña-
dir es la importancia de que los trabajado-
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res/as conozcan los riesgos y participen en
la puesta en práctica de dichas medidas,
recabando la formación e información ne-
cesarias para colaborar en la eficacia de
su aplicación.

4.3  Acciones sobre los trabajadores/as

Para poder analizar la conducta huma-
na es posible determinar tres aspectos y
sobre los que podemos orientar las accio-
nes preventivas.

a)  En primer lugar, es importante analizar
el nivel de conocimientos que se po-
see respecto al trabajo y a las condi-
ciones en que éste se  realiza. Las ac-
ciones para  subsanar  esta falta de in-
formación pueden ser de muchos tipos:
como cursos,  charlas, libros,  folletos,
películas, carteles, etc... y deben ser
programadas de acuerdo  con  el diag-
nóstico que hallamos realizado.

b) Por otra parte, en cualquier actividad
humana nuestro comportamiento  de-
pende de la  actitud que  tengamos
hacia ella, entendiendo por actitud la
predisposición a actuar de una u otra
manera. Se utilizan habitualmente las
técnicas de grupo (reuniones-discusión,
estudio de casos, etc.) para intentar
modificar las actitudes de los individuos,
ya que éstas se verán confirmadas o
modificadas por comparación con lo
que piensan los demás.

c) Por último, es preciso referirse al ám-
bito de las habilidades o destrezas, ya
que uno de los problemas que nos po-

demos encontrar consistirá en  laexis-
tencia de trabajos desempeñados in-
correctamente por personas que no han
sido suficientemente adiestradas.

4.4  Acciones sobre la organización del
trabajo

La organización del trabajo establece
las reglas de funcionamiento dentro de
cada empresa, regula las relaciones entre
las condiciones materiales y los trabajado-
res/as, fija las políticas de empresa en tor-
no a temas tan importantes como la pro-
ducción, la remuneración, la participación,
la promoción, la autoridad, el control, los
horarios, etc.

Objetivos de la formación en salud y
condiciones de trabajo

Proporcionar información

Cambiar actitudes

Facilitar la adquisición de destrezas

Características de una organización tra-
dicional

Trabajos muy especializados y repe-
titivos.

Gran importancia de control sobre  la
actividad.

Creencia  en que la única motivación es
la económica.

Elevada jerarquización.

Falta de confianza en la participación del
trabajador/a.
 Por ello, no es extraño que al realizar

el diagnóstico de una situación de trabajo
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hallemos causas directamente relaciona-
das con la organización que nos llevará a
proponer cambios en ella, dando lugar a lo
que con frecuencia suelen denominarse
«nuevas formas de organización del traba-
jo».

Problemas de una organización tradicio-
nal

Dificultades de participación.

Dificultades de promoción y  desarrollo.

Excesivo interés en la  autoridad  y el
control.

Creación de  insatisfacción y de  con-
flictos.

Disminución de la eficacia.

Dificultades para adaptarse a cambios.

4.5  Nuevas formas de organización del
trabajo

El objetivo a lograr con las acciones pre-
ventivas sobre la organización es conse-
guir equilibrar la salud, las posibilidades de
desarrollo profesional, personal y social de
los trabajadores/as y la productividad de la
organización. Las denominadas «nuevas
formas de organización del trabajo» tratan
de fomentar:

La participación, de modo que el traba-
jador/a pueda realizarse a través de las ta-
reas que desarrolla, lo que obliga a que
éstas sean suficientemente complejas, va-
riadas, responsables, significativas, etc.

La comunicación, de modo que poda-
mos desarrollar nuestra dimensión social,
ya que el ser humano necesita comunicar-
se con los demás.

La rotación de los puestos de trabajo
Cuando tenemos varios puestos de tra-

bajo fijos, que son considerados penosos
o monótonos, pueden alternarse en estas
tareas varios trabajadores/as, en vez de
localizar la molestia o el daño entre unos
pocos/as. Se trata de evitar una exposición
muy continuada a trabajos peligrosos, sin
interés, etc.

La ampliación de tareas
Como un intento de romper la monoto-

nía producida por trabajos cortos y
repetitivos, se puede proponer el agrupa-
miento de varias tareas en un mismo pues-
to, de forma que consigamos un trabajo
más variado, siempre que la complejidad
de la nueva tarea no llegue a ser otro pro-
blema.

El enriquecimiento de tareas
Enriquecer un puesto implica hacerlo

más complejo y más interesante de  ma-
nera que el trabajador/a adopte una postu-
ra activa, ponga en juego su capacidad pro-
fesional y, en definitiva, vea el trabajo como
algo hecho a la medida de sus actitudes.

Los grupos semiautónomos
Los grupos semiautónomos, también

llamados grupos de producción, islas de tra-
bajo, círculos de producción, etc... son sis-
temas de trabajo con los que se pretende,
dar mayor significación, variedad, autono-
mía y complejidad a la tarea y, por tanto
aumentar las posibilidades de comunica-
ción y de desarrollo por medio del trabajo
en grupo. En efecto, con estos plantea-
mientos, se incorporan las ventajas del en-
riquecimiento de tareas, es decir, la partici-
pación creativa, aumentando además la co-
municación, que tan importante resulta para
nuestro desarrollo.
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4.6  Acciones sobre el estilo de direc-
ción

Aunque pueda parecer de naturaleza
diferente, es imprescindible considerar que
todos los cambios propuestos en torno a la
organización del trabajo requieren un esti-
lo  de dirección que no es el que suele ha-
ber en empresas con esquemas organi-
zativos clásicos. Vamos a enunciar cuatro
aspectos en los que la Dirección debe
adoptar un planteamiento diferente:

Participación:  tanto en la forma de im-
plantar los cambios, como en la naturaleza
de los mismos.

Comunicación:  aquí nos referimos a la
comunicación, tanto a nivel personal como
de organización. Es preciso que existan ca-
nales fluidos de comunicación, de manera
que la información circule en todos los sen-
tidos, evitando ocultamientos que generen
desconfianza y falta de eficacia.

Selección:  los criterios de personal, así
como los baremos para la promoción inter-
na deben cambiarse si la filosofía de la or-
ganización ha cambiado.

Control:  si se trabaja diferente, es pre-
ciso controlar el trabajo de otra manera. Los
sistemas de control deben variar, e ir acer-
cándose al denominado «control por obje-
tivos», de manera que se controle el pro-
ducto final de una tarea, no cada parte de
la misma.

4.7  Principales características de los
grupos semiautónomos

Pueden considerarse, las siguientes:

Tamaño reducido (5 -15 trabajado-
res/as), y grupo relativamente esta-
ble.

El grupo se encarga de una activi-
dad definida.

Las tareas de cada miembro del  gru-
po tienen relación con las de los de-
más.

Todos los miembros pueden  inter-
cambiar sus puestos.

El grupo no tiene un jefe interno.

El grupo puede adelantar y  retrasar
el trabajo.

El grupo  tiene los  medios  suficien-
tes, herramientas,   material,    infor-
mación, etc., para resolver sus pro-
blemas sin depender del exterior
más de lo previsto.


